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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . . • '¿ pesetas.
Trimestre., .... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ^| pUx\ ±0 DE SUSCRIPCION 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte j ----------
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.^ q g^ ¡g^ Contaduría de la Diputa

se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- _■ cigo^ durante las horas de oficina, 
cion de la ley en la Gaceta. il Toda la correspondencia se diri-

i ’ (Artículo l.° del Código Civil vigente.') !■ gira al Administrador del Boletín

' Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ^’T^g^.-iDoioneB v anuncios se 
este Boletín, dispondrán que se deje uu ejemplar en el sitio de eos- ¡¡ . , ^ .

¡! tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguientet ii se viia prev o p g .
í| __ _____

PA RTE OFICIAL

PRESlDENCli DEL CONSEJO DE MIÍIISTKOS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Qaceta del 4 de Dicionbre de 1913.)

Num. 3.731.

(idbiern# civil de le
Secretaría.—Negociado 4.'’

ClKCULAK NÚMERO. 216.

En el pueblo de Fuentes de 
Alio, provincia de Avila, se en
cuentran sometidos â la caridad 
de los vecinos cuatro niños de 
corta edad, hijos de Julián Alon
so Perez y Paula Romero, de ofi
cio silleteros, ambulantes, los 
cuales se supone se encuentran 
en esta provincia.

Por unto encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
agentes de mi Autoridad, prac
tiquen gestiones para descubrir 
el paradero de los mencionados 
padres, comunicándoles caso de 
ser habidos, qlie habiendo falle
cido la abuela de sus referidos 
hijos Mauricia Perez Blanco, en 
cuyopoder estaban, éstos se 
ncuentran desamparados y se 

hace preciso marchen â hacerse 
cargo de. los mismos.

Valladolid 4 de Diciembre de 
1913.

£/ Gobernador,

^ulin ^lasra ^.ente.

ISÍKÍSM CfflBSL.
«IJHIIIO DE IIOHIU

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido á instancia de D. Gon
zalo García de Blanes, Consejero 
Secretario del Real Consejo de las 
Ordenes Militares, en represen
tación del Hospital de Santiago, 
de Cuenca, cuyo y Administra
ción pertenece á dicho Real Con
sejo, sobre exención del impuesto 
que grava los bienes de las per
sonas jurídicas:

Resultando que al expediente 
se hallan unidos, además de la 
instancia que lo ha iniciado, los 
siguientes documentes:

l." Uu oficio del Presidente 
del Real Consejo de las Ordenes 
Militares, comunicando que por 
Real decreto de 18 de Febrero de 
1907, había sido nombrado Se
cretario de dicho Consejo D. Gon
zalo García de Blanes, enoargán- 
dosele de los asuntos del mismo 
y de los referentes al Hospital de 
Santiago, pertenecientes á las 
Ordenes Militares.

2 .” Una certificación de la 

Junta provincial de Beneficencia 
de Cuenca, haciendo constar que 
se halla considerado como de be
neficencia particular, curaplién- 
dose su Patronato en lo referente 
á presentación de presupuestos 
y rendición de cuentas al Protec
torado, los preceptos de la ins
trucción del ramo.

3," Una copia literal de las 
Constituciones, dada en 1." de 
Noviembre de 1600 por el Rey 
Don Felipe para el gobierno que 
debía tenerse y guardar en el 
Hospital Real de Cuenca, y en 
las que se hace constar que se 
procurase fuesen recibidos en el 
Hospital los que tuviesen más 
necesidad y enfermedad (art.5.°), 
que toda la hacienda y oficiales 
del mismo se dediquen á los ser
vicios de los pobres enfermos pa
ra que fuesen curados con mucha 
caridad y diligencia y se les die 
se lo necesario, como ordenasen 
los Médicos y Cirujanos (art. 12), 
que la voluntad do los fundado
res del Hospital fué la de hacer 
limosnas y socorrer à los pobres 
enfermos y á los cautivos, por lo 
que no se podían gastar los fru
tos de sus bienes en otras limos
nas (art. 27.)

4 .“ Copia, también literal, 
del Real despacho del Consejo de 
las Ordenes, dado en 4 de Febre
ro de 1755 por el Rey D. Fernan
do aprobando la visita hecha á di
cho Real Hospital por unos de los 
Caballeros de la Orden de Cala
trava, y en el cual, entre otros 
extremos, se decía que se hicie

ran observar las Constituciones 
por que se regía, y que en los dos 
días que se determinaban se die
ra la limosna que se expresaba 
á los pobres en la puerta princi
pal del Hospital.

5 .’ Una certificación del do
cumento fundacional del repeti
do Hospital; que lo fué una carta 
de donación otorgada en 13 de 
Marzo do 1182 por Tello Perez y 
Pedro Gutiérrez, por la cual hi
cieron de todas sus heredades, 
con excepción de las que deter
minaron, donación á la Orden 
Militar de Santiago para la obra 
del Hospital de Cautivos que en 
ella estaba constituido, prohi
biendo que las rentas se gastasen 
en otros usos que los del mismo 
Hospital ó de los Hermanos ó de 
los hombres que hubieren nece
sidad para su servicio; y

6 .° Certificación del traslado 
de la Real orden de 5 de Junio 
último, dictada por el Minioiste- 
rio de la Gobernación, clasiftcan- 
db comodebeneficencia particular 
al Hospital de Santiago, de Cuen
ca, y confirmando en el cargo de 
Patrono del mismo al Real Con
sejo de las Ordenes Militares, con 
la Obligación de rendir cuentas 
y presentar presupuestos al Pro
tectorado, con arreglo á Instruc
ción:

Considerando que el artículo 
193, párrafo 9.*^ del Reglamento 
de 20 de Abril de 1911 exceptúa 
del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas á las insti
tuciones de beneficencia gratui-

MCD 2022-L5



lOÔÔ 6 de Diciembre de 1913
111......... I .jL 1

la, mediante declaración da exen
ción hecha poreste Ministerio pre
via audiencia del Consejo de Es
tado en pleno:

Considerando queel misrao pre
cepto señala como requisitos nece
sarios para otorgar la exención 
que se acompañen â^ la instancia 
en que se solicita los documentos 
que en él s> determinan, habién
dose cumplido en el presente caso 
esos Requisitos de forma y el ca
rácter benéfico de la fundación, y 
la gratuidad do les servicios que 
presta aparecen demostrados por 
loa documentos que quedan rela
cionados:

Considerando que los términos 
de la cuestión no han variado d s- 
pués de la publicación de la ley 
de 24de Diciembre de 1912, pues 
que en su artículo 1/, apartado 
F, declara también exento del 
impm-sto los bienes que de una 
manera directa ó inmediata, sin 
interposición de personas, se ha
llen afectos ó adscritos á la reali 
zación de un objeto benéfico de 
los enumerados en el artículo 2/ 
del R-al decreto de 14 de Marzo 
de 1899, siempre que en él se 
empleen los bienes mismos ó sus 
rentas ó productos:

Considerando que según se de
duce de los documentos presen
tados 5’ que en lo necesario que
dan ya relacionados, el Hospital 
de Santiago constituye una ver
dadera fundación bajo el Patro
no del Ileal Consejo de las Orde- 
n-^s Militares, caracterizada, co
mo todas las de su índole, por la 
adscripción directa de los bienes 
al fin, que es única y exclusiva 
mente benéfico, no pudiendo ser 
aplicados dichos bienes á otro ob 
jeto distinto:

Considerando que la audiencia 
dei Consejo de Estado no es trá
mite necesario en estos expedien
tes después de la ley citada de 
1912, derogatoria de la de 1910, 
y por también del precepto regla- 
ment^rio concordante con ésta,

S. M. el R'‘y (q. 1). g.), confor- 
máudose con lo propuesto por la 
Dirección General de lo Couten- 
eioso del Estado, se ha servido de
clarar exentos del impuesto sobre 
los b'eues de las personas jurídi
cas los pertenecientes al Hospi
tal de Santiago de Cuenca, de
biendo entenderse concedida es 
ta exención no sólo con arregloá 
la ley de 29 de Diciembre de 
1910, sino también conforme á. 
la de 24 de igual mes de 1912.

De Real orden lo digo á V, Í 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu

chos años. Madrid, 18 de Octu
bre de 1913 —Sitares Inclán,— 
Señor Director general de lo Con
tencioso del Estado.

limo, Sr.: Vista la instancia 
suscrita por D. Francisco de la 
Rosa Salido, como Patrono Admi 
nistradoc del Hospital de Jesús de 
Nazareno, instituido en Castro 
del Río (Córdoba), en súplica de 
que se declare á dicha fundación 
exenta del impuesto.sobre los bie
nes do las personas jurídicas:

Resultando que acompañan á 
la instancia los documentos si
guientes:

1 .” Copia simple, cotejada de
bidamente, de la escritura defun
dación del citado Hospital, otorga
da por D. Tomás de Arellano y 
Guzmán ante D. Juan Pedro de 
Fuentes Centella en 6 de Sep
tiembre de 1741, en la cual se 
expresi que en él se asistirá 
á los enfermos pobres naturales y 
vecinos de Castro del Río y des
pués de ellos los de .la de E-spejo, 
nombrandopor Patronos á los her
manos de la Hermandad y Cofra-’ 
día de Jesús de Nazareno que fue
ren designados por el Ilustrísimo 
señor Obispo de aquella Diócesis, 
y donando á la fundación el edi
ficio destinado á Hospital y otros 
bienes, por valor estos ú.timos de 
288,516 reales 11 maravedises 
de vedón;

2 ,“ Certificación expelida por 
el Secretario, de aquel Ayuntí- 
miento, acroditativa de que la 
iglesia destinada al’culto y el 
Hospital figura exento perpetua- 
ment-e de contribuciones;

3 .“ Copia simple cotejada de 
la Real orden dei Ministerio de 
la Gobernación de 30 de Junio de 
1909 clasificauilo esta fundación 
como de beneficencia particular 
y nombrando como Patronos de 
la misma á los Hermanos Tórcia- 
nos de San Francisco, y

4 .° Acta de nombramiento de 
D. Francisco do la Rosa Salido, 
hecho por la Junta directiva de 
la expresada Henaandad en 4 de 
Mayo de 1910, para que lleve su 
representación en el ejercicio dei , 
Patronato.

Considerando que el artículo 
193, párrafo 9/, del Reglamento 
de 20 de Abril de 1911 exceptúa 
del impuesto sobre los bienes do 
las personas jurídicas á las ins
tituciones de beneficencia gra
tuita, siempre que el Ministerio 
de Hacienda conceda la exención 
oyendo al Consejo de Estado en 
pleno: j

j Considerando que la misma 
disposición exige como requi
sitos para que la citada exención 
pueda dedararso que so acompa
ñen á ¡a instancia los documen
tos que justifiquen la índole de 
la institución y el traslado de 
la Real orden de clasificación co
mo de beneficencia hecha por el 
Ministerio correspondiente:

Considerando que los requisi
tos de forma se han cumplido en 
este caso, y el carácter de la fun
dación resulta demostrado en la 
relacionada escritura fundacional:

Considerando que los términos 
de la cuestión no han variado des- 
pués de la publicación de la Ley 
de 21 de Diciembre de 1912, 
puesto que su artículo l.“, apar- 
do F, declara exentos del im
puesto los bienes que de una ma
nera directa ó inmediata, sin in
terposición de person*s, se hallen 
afectos ó adscritos á la realización 
de un objeto benéfico de los enu
merados ei el artículo 2.” del 
Real decreto da 14 de Marzo de 
1899, siempre que en él se em 
pieen los bienes mismos con sus 
rentas ó productos, condiciones 
que manifiestamente se dan en 
el presente caso:

Considerando que la Audien
cia del Consejo de. Estado no es 
trámite necesario en estos expe
dientes depues de la Ley de 24 
da Diciembre de 1912, deroí^ato- 
ría de la de 1910, y, por tanto, 
también dal precepto reglamen
tario ooncordaata con ella,

S . M. el Rey fq. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por la 
Dirección General de lo Gmten 
cioso del Estado, S3 ha servido 
declarar exentos del impuesto so
bro los bienes de las p.erssuas j u- 
rídícas los partenacieutes al Hos
pital de Jesús de Nazareno, esta
blecido en Castro del Río, de
biendo entenderse concedida la 
exención, no sólo con arreglo à 
la Ley de 29 de Diciembre de 
1910, sino también conforme á 
la de 24 de igual mas de 1912.

De Real ¿orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años, Madrid 18 de Octubre 
de 1913,—Sitares Inclan.—Se
ñor Director general de lo Con
tencioso del Estado.

limo. Sr.: El personal técnico 
que se destine á los trabajos ca
tastrales agronómicos de la rique
za rú.stica, propios del Ministerio 
de Hacienda, ha de ser, según el 
artículo 41 de la ley de 23 de

Marzo de 1906, el correspondien
te al Cuerpo Nacional de Inge
nieros Agrónomos y sus Auxilia
res.

A dicho efecto consigna la 
Ley de Presupuestos desde hace 
algún tiempo, en su sección 8.“, 
una plantilla de 59 Ingenieros y 
110 Peritos Agrícolas con destino 
á este servicio en e! Ministerio do 
Hacienda, plantilla que si fué 
suficiente en un principio, dejó 
de serio tan pronto como el natu
ral desarrollo de los trabajos y la 
instauración en varias provincias 
de los servicios encaminados á 
conservar los que se van termi
nando, exigió el aumento de esas 
plantillas en proporciones tales 
respecto á personal auxiliar, que 
ha sido imposible hasta ahora al 
Ministerio ue Fomento atender á 
la indispensable ampliación.

tíe resolvió la dificultad nom
brando el personal temporero que 
permite la referida ley en el úl
timo párrafo del artículo que se 
cita, hasta que la de P»resupues- 
tos autorizó nombramientos de 
oficiales de quinta clase. Peritos 
agrícolas Auxiliares del Servicio 
de catastro, con piaaiilla reduci
da en un principio pero que llega 
en la vigente ley á 70 funciona
rios, todos de la misma categoría.

Dichas plazas se proveyeron en 
un principio entra los temporeros 
mas antiguos sin nota desfavora
ble, pero luego cayó en desuso 
esa regla, llegando su olvido dis
ta el punto de haberse nombrado 
varios de estos funcionarios sin 
haber pasado ante.s por el período 
preparatorio que el servicio de ios 
temporeros supone.

No conviene, evidontemeute, 
este sistema, puramente electivo, 
para reclutar el personal auxiliar 
de Catastro, sistema que puede 
conducir á la arbitrariedad y que 
al limitar las condicionesde aquél 
á la posesión del titulo profesio
nal, omitiendo la muy recomen
dable de la práctica adquirida ya 
en el servicio, rompe con toda 
regla de equidad y priva á los 
temporeros del único estímulo 
dei orden práctico para ei acerta
do trabajo, ya que no lo ha de sor 
ciertameuta el deseo de conservar 
un destino do escasísimos emulu- 
mentos, con servicio de mucha 
fatiga y gran responsabilidad.

Así so ha entendido para casi 
todos los de este Ministerio, pues
to que casi todo su personal se 
recluta mediante oposición ó exa
men, y no ha de cuidarse menos 
de la idoneidad del personal de 
Catastro, ya que el servicio que
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íí d.e Diciembré de 1913 1090
ha de ejecutar corre parejas en 
importancia y responsabilidad 
con los que más ¡atengan. Y dan
do por reproducidas las razones

OISTHIO DB INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes.

íWIMMMIWSl.
Núm. 3.714.

NuM. 3.709.

tlutaiMi tíBtiteirt Jt lallaíolií.

que en la parte dispositiva del 
Real decreto de 14 de Mayo del 
corriente año se alegan para pro
veer por oposición las plazas del 
Cierpo perici-11 de Contabilidad 
del listado, puesto que todas ellas 
son aplicables al caso presente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer, de acuerdo con 
lo propuesto por esa Subeecreta- 
ría, que en lo sucesivo la provi
sion de los destinos á que se ha
ce referencia se ajuste á las re
glas siguientes:

l .“ Las plazas de Oficiales de 
Hacienda, Peritos agrícolas auxi* 
iiar6« del Sírvicio Catastral se 
proveerán en lo sucesivo median
te oposición entre Peritos agrí
colas.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, ante un Tribunal nom
brado por el Ministro de Hacien
da, presidido por el Subsecretario 
y formado por personal de Ínge- 
nie)ro8 del ServicioCatrastal; ver
sarán sobre legislación y- Topo
grafía catrastral, Economía rural, 
Procedimiento Administrativo y 
Práctica de los servicios de Ca- 
trastro, según programas que se 
pubdearán en la (jracsia al mismo 
tiempo queda convocatoria.

Los opositores que al hacer los 
ejercicios no cuenten un año por 
lo menos de servicios como tem- 
poretos en el Catastro, con bue
nas notas de sus Jefes, acredita
rán su práctica en el mismo veri
ficando algunos trabajos en el 
Campo ante un Vocal para que 
luego el Tribunál los examine..

Los opositores que lleven más 
de un año de servicios en el Ca
tastro como temporeros con bue
nas notas de sus Jefes, serán re. 
levados de este ejercicio práctico, 
pero el Tribunal pedirá á los Je
fes de provincias en que hayan 
servido los trabajos originales del 
opositor, para juzgar de ellos en 
examen comparativo,

2 .® Las plazas de Auxiliares 
temporeros del Catastro, Peritos 
Agrícolas, seguirán proveyéndo
se, como hasta ahora, mediante 
libre elección, entre los aspiran 
tes que ostenten dicho título, por 
la Subsecretaría de Hacienda.

Lo que de Real orden comuni
co á V. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid, 22 de Noviembre de 
1913.—Buçfallai.SQúor Subse
cretario de este Ministerio.

^Gaceta del 88 de Noviembre d' t&l3}.

REAL ÓRDEN

limo. Sr.: Hechos recientes 
realizados por el Cuerpo escolar 
imponen la necesidad de traer á 
la memoria preceptos y disposi
ciones, quizás un tanto olvida
dos, que informan y regulan la 
disciplina académica y definen 
las atribuciones de los encarga
dos de velar por su debida apli
cación y equitativo funciona
miento.

La existencia del Ministerio de 
Instrucción Pública y Billas Ar
tes y el criterio que fué base desu 
creación, evidencian que cuan
to à la enseñanza se refiere’, tan 
toen su desenvolvimiento peda
gógico como en lo tocante á la 
disciplina y reintegración de és
ta, cuando por cualesquiera cau
sa se perturbe ó quebrante, perte
nece exclusivamente al susodi
cho Ministerio.

Apoyáudose en el mismo fun
damento el Real decreto de 1906 
señala y fija las atribuciones de 
las Autoridades académicas eo- 
cargadasde mantener, vigorizar 
y hacer cumplir las disposiciones 
disciplinarias que la ley estabbs- 
ce, y atribuye además, como es 
lógico, al Ministro de Instruí- 
clon Pública la decisión suprema 
en los diferentes casos en que és
ta fuese necesaria.

En virtud de lo expuesto, y en 
conformidad con los artículos 
10 y 23 del citado Real decreto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que se re
cuerde á todos los Rectores de 
Universidades, Directores de 
Institutos, tíscuelas especiales, 
etc., etc., dependientes dei Esta
do, que siempre que los alumnos 
ó Profesores de dichos Centros 
deseen formular peticiones, ex
poner quejas ó denunciar abusos 
relativos al funcionamiento de 
los referidos organismos docentes 
ásu régimen disciplinario, deben 
dirigirse en apelación última al 
Ministro de Instrucción Pública, 
que es á quien corresponde, por 
mandato expreso de la ley y con 
arreglo á las condiciones que ella 
establece, la resolución de cuan
tas cuestiones de orden académi
co surjan ó puedan surgir ea los 
Establecimientos oficiales de en
señanza.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dies guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 27 de Noviem
bre de 1913.— Bergamín.—Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta del 29 de Noviembre de 1913.)

Aufacia Teffitorial de Valladolid
Secretaría de Grobiemo.

Lista de los señores D iputados 
provinciales que por remir la 
cualidad de Letrados, han de 
sortearse para la formación del 
Tribunal provincial de lo Con
tencioso Administrativo, durante 
el año le 1914.
D. Lu's Antonio Gmde.

» Mariano Fernandez Cubas.
» Juan Antonio Llorente.
» Enrique Gavilán Almuzara.
» José Jalón Seraprúo.
» Lucio Recio llera.
» Angel Mateo Tejedor.
» Francisco Belloso Rodríguez.
» Miguel Rico Moya.
» Tertulino Fernandez Reinero.
» César de Medina Bocos.

Lo que de orden superior se 
anuncia al público á los efectos 
del art. 37 del Reglamento para 
el ejercicio de la jurisdicción 
Contencioso- Administrativo.

Valladolid 2 de Diciembre de 
1913.— El Secretario de Gobier
no, Julian Castro.

i§Mw^ iom.
Núu. 3,696.

i;iiiitaiiiieiiti) constiiiiional le MIlsíJI

ANUNCIO.

Con el fin de hacer la rectifi
cación para el año próximo de 
1914, del padrón del Impuesto de 
Carruajes de lujo que ha de ser
vír de base para la exacción dei 
mismo en dicho año, se hace sa
ber al público que cuantas recla
maciones crean pertinentes al 
caso, pueden hacerse en la ofici
na de Arbitrios municipales, to
dos los días laborables desde las 
9 de la mañana h^sta Ias2 de la 
tarde desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la provincia hasta el 30 de Di
ciembre del presente año, bien 
entendido que pasado dicho plazo 
y en vista de los datos que resul
ten se formará su padrón defini- 
nitivo contra el cual no podrán 
los interesados hacer reclamación 
alguna.

Valladolid 1." de Diciembre de 
1913.—El Alcalde, u4>íí6n2m In
fante.

Acordada por este Excelentísi
mo Ayuntamiento la traslación 
al Cementerio general de los res
tos mortales que yacen en el per
teneciente al Hospital .Municipal 
de Santa María de Esgueva, en el 
cual hace más de diez años que 
no se verifica ninguna inhuma
ción, se pone en conocimiento del 
público á fin de que las personas 
interesadas, puedan presentar an» 
te esta Corporación las reclama
ciones que estimen oportunas en 
el término de 30 días contados 
desde el siguiente al de la pu
blicación del presento en la Ga
cela de Madrid.

Valladolid 2 de Diciembre de 
1913.—El Alcaide, A7tlonio Bi- 
fanle.

NúM. 3,699.

Gaton.

Se encuentra vacante la plaza 
de Inspector de carnes de esta 
localidad, la que se proveerá en
tre los concursantes quesean Pro
fesores Veterinarios en ejercicio 
y pertenecientes al cuerpo de Ve
terinarios titulares, en activo, ó 
en espectacion dedestino,y no ten
gan notas desfavorables en su ca
rrera, percibiendo elísueldoanual 
de 90 pesetas,que les serán satis
fechas del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos. Los as
pirantes á ella podrán solicitaría 
en el plazode treinta días, además 
podrán contratar sus servicios con 
los labradores que producirá 28 
cargas de trigo, mas el herraje.

Gaton 12 de Noviembre de 
1913.—El Alcalde, A. Teódulo 
Herrero.

NoM. 3.717.

Tordesillas.

Se anuncia al público que en 
virtud de acuerdo de esta Ó)rpo- 
ración municipal, el día 14 del 
corriente y horas de las diez, las 
once y las doce del mismo res
pectivamente, tandrán.lugar enla 
Sala del Ayuntamiento y bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde ó 
quien le represente y Concejal 
Comisionado, los remates para el 
arriendo de los arbitrios de Pues-
tos públicos, Correduría y Va
quera, bajo los tipos de cuatro 
mil pesetas, quinientas, y tres 
mil quinientas respectivamente,
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con sujeción á los pliegos de re
mate que obran en esta Secre
taria.

Tordesillas 2 de Diciembre de 
1913.—El Alcaide, Eugenio 
Conde.

Nou. 3.712.
Urueña.

Por renuncia voluntaria, se 
halla vacante la plaza de Médico 
titular de esta villa, con el suel
do anual de mil pesetas, paga
das por trimestres vencidos de 
fondos municipales, por la asis
tencia facultativa de treinta la
millas pobres, y demás casos pre
vistos en el R*g'amento de Sa
nidad.

Los aspirantes á dicha plaza, 
que serán Doctures ó Licenciados 
en Medicina y Cirugía,, presen
tarán sus solicitudes en la Secre
taría de este Ayuntamiento, en 
el término de.treinta días, á con 
lar desde la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia.

Urueña á 25 de Noviembre de 
1913.—El Alcalde, Cecilio Re
guera.

Num. 3 690.
Villabarúz de Campos.

En virtud de lo dispuesto por 
el art. 39 del Reglamento para la 
aplicación de la by de Expro- 
piacien forzosa vigente, se cita 
por la presente á los señores don 
Guillermo García, D. Laureano 
Calvo, D. Esteban Martin y do
ña Cándida Castillo (herederos), 
propietarios de varias fincas que 
ha de ocupar la carretera de Fre
chilla á Tordesillas, (Sección de 
Frechilla á Rioseco), en esto tér
mino municipii, para que en el 
plazo de diez días comparezcan 
ante esta Alcaldía á designar el 
perito que les ha de representar 
en las operaciones oportunas del 
expediente de expropiación for- 
z sa de sus fincas, advirtióndoles 
que si el perito que nombren no 
reúne las condiciones legales, ó 
bi dejaran transcurrir el plazo 
mencionado sin nombrarle, se 
entenderá qua se conformai con 
el que represento á la Adminis* 
traciou, y.se considerará válida 
la notificación que se dirija al 
Síndico del Ayuntamiento á los 
efectos prevenidos.

Villabarúz de Campos 29 de 
Noviembre de 1913.—El Alcal
de, Juan de Castro.

5 de Diciembre de 19^3

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núv. 3.697.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

Diez García, Genara, domici
liada últimamente en Villabrá
gima y Bilbao, comparecerá en 
término de diez días, ante la 
Audiencia provincial de esta Ciu
dad, por medio de Abogado y 
Procurador que la representen y 
defiendan en causa por estafa, 
instruida por el Juzgado de ins
trucción del Distrito de la Plaza 
de Valladolid, bajo apercibimien
to que de no comparecer; la par
rara el perjuicio que haya lugar.

NuM. 3.698.

FiOres, Carmen, sin que conste 
segundo apellido ni apodo, do
miciliada últimam.ente en Sego
via, comparecerá en tórminOede 
ocho dias, ante el Juzgalo de 
instrucción del Distrito de la 
Audiencia de Valladolid y Secre
taría de D. Emilio Frías Lomeli- 
no, para recibiría declaración y 
ofrecería la causa por muerte de 
su marido Florentino Martin, 
instruida en virtud de parte ver
bal que dió á dicho Juzgado 
guardia municipal nocturno.

un

se-

Núm. 3.710.

Gimenez, Agustin, cuyo
undo apellido y apodo se iguo-g

ran, natural de Madrid, de estado 
soltero, profusion sastre, de 15 
años, el cual es de las señas si
guientes: alto, color trigueño, 
labios gruesos, ojos caslaúos; y 
viste pantalón negro añadido 
abajo en las perneras con otro 
paño algo más claro, chaleco 
oscuro, americana de pana de co
lor cafó oscuro, pañuelo al cuello 
color amarillo con listas negras 
y botas do goma negras con car
tera, domiciliado últimamente 
en Valladolid, procesado por el 
delito do estafa, comparecerá en 
término de diez d ías ante el Juz- 
«j^ado de instrucción del Distrito 
delà Audiencia de Valladolid, 
(Secr<'taría del Sr. Nuñez), á fin 
de recibirle declaración y ser 
reducido á prisión.

Valladolid 2 de Diciembre de 
1913.—El Secretario, P. D , Pa
tricio Luengo.—V." B.°, El señor 
Juez, Cuesta.

Nüw. 3.732.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Mariano Cuesta y Carrión, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid,

Por el presente edicto hago sa
ber: Que por auto de fecha de 
hoy, dictado por este Juzgado á. 
instancia del Procurador Don Al
berto González Ortega, en nom
bre y representación de Don An 
tonio Cauvet y Aguasol, ha sido 
declarado en estado de quiebra 
el Comerciante de esta Plaza, 
Don Amador Gonzalez Berce
ruelo.

Lo que se hace público á los 
efectos de lo dispuesto en el Có
digo de Comercio.

Dado en Valladolid á tres de 
Diciembre do mil novecientos 
trece.—-Mariano Cuesta.—^Ante 
mí. P. D., Atanasio Diez.
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Núm. 3.724:.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

El Sr. Juez de instrucción del
partido en providencia de esta 
fecha dictada en el sumario que 
se halla instruyendo sobre estafa 
á la compañía ,de Ferrocarriles 
secundarios Castellanos, acordó 
se emplace á Silvano Garcia 
Perez, Jefe que fuó ie la Esta
ción de ViUalrades, cuyo actual 
paradero se ignora, para que eu 
el término de cinco días, á contar 
desde la inserción de la presente 
en la Gacela de Midrid compa
rezca ante este Juzgido ceu el 
fin de ser oido en dicha causa, 
bajo apercibimiento que de no 
hacerlo, lo parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Villalón 30 de Noviembre de 
1913 —El Secretario judicial, 
Licenciado Francisco Serra ,

isms so oms.
Arriendo de Goasumos de 

Valladolid.

Habiendo terminado los días 
31 de Agosto y 30 de Noviembre 
últimos, la cobranza voluntaria 
del tercero y cuarto trimestre ce 
los conciertos de la zona de extra- 
radio de esta Capital, se advierte 
á los contribuyentes se sirvan re
coger los correspondientes talo
nes antes del día quince del co 
rriente en estas Oficinas, calle 

I de San Blas, número dos, dupli-

oado, principal, en la inteligen- 
cio de que transcurrida dicha 
fecha, se harán efectivos los ex
presados talones por la vía eje
cutiva.

Valladolid 5 de Diciembre de 
1913. — m Administrador, BiUa- 
sár Rodríguez Carvallo.
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Num. 3.707.

Comandancia de la Onardia 
Civil de Valladolid.

Siendo necesario contratar el 
arrendamiento de unedificio para 
el servicio de la fuerza del Cuer
po del puesto de Tordesillas, por 
tiempo indeterminado, se invita 
á los propietarios de fincas urba
nas enclavadas en la expresada 
población, á que presenten sus 
preposiciones extendidas en pa
pel del Timbre de la clase undé
cima á las doce del día veintio
cho de Diciembre próximo veni
dero, al Jefe de la Linea de la 
Mota del Marqués, y en la Casa- 
Cuartel de la Guardia Civil de 
dicha villa, sita en la calle del 
Corro del Palacio, donde se halla 
de manifiesto el pliego de condi
ciones que ha de reunir el edifi
cio que se solicita. Las proposi
ciones expresarán nombre y ve
cindad, si es propietario ó su re
presentante legal, calle y núme
ro del edificio que se ofrece; el 
precio del arriendo y la manifes
tación de que se compromete á 
cumplir todas las condiciones 
consignadas en el pliego del 
concurso.

Mota del Marqués veinticinco 
de Noviembre de mil novecien
tos trece.—El Teniente Coronel 
Primer Jefe, PedD Córdoba y 
Sanz.

..■■i.i ^*-— iiii.r»-

NUM. 3.711.
Comandancia de IXIarina de la 

provincia de Valencia.
Relación que con arreglo al 

art. 40 de la ley do Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército de 
27 de Febrero de 1912, se pasa al. 
Exorno. Sr. Gobernador Civil de 
Valladolid, de los individuos que 
en el próximo de 1914, cumplen 
21 años de edad, y que hallándose 
inscriptos en las Industrias de 
pesca y navegicion, se encuen
tran en actual servicio, exceden
tes de cupo y exceptuados.
Individuos de 21 años en 1914.

Mozo c¿ue se cila.
274i91l.—Juan Dionisio Mozo 

Recio, de Miguel y Cipriana, na
tural de La Seca.

Valencia 29 de Noviembre de 
1913.—El Segundo Comandante, 
Luis Arias.—V.° ,B.“, Eloy Me- 
lendraos.

1 Imprenta del Hospicio provincial.
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